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DECRETO ALC, NO VISTOS: Lo dispuesto en los Arts. 5, 72 y 63 letras i) y j) de la Ley

No 18.695, Orgánica Const¡tucional de Munic¡palidades y sus modif¡cac¡ones del 31 de Mazo del 1988.

CONSIDERANDO:

1.- El Decreto ALC, No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcalde delega

atribuciones y facultades alcaldicias en el Administrador Municipal, don luan Astud¡llo Araya, en el sent¡do

de Dictar resoluciones relat¡vas a personal municipal.

2.- Que esta Municipalidad no cuenta con personal suficiente para desarrollar acciones específicas en

materias relac¡onadas con la ejecución del Programa denominado "Buin, Verano en el Mar 2019", para ser

ejecutado por la Oficína de Organizaciones Comun¡tarias, aprobado por Decreto ALC. N' 58 (11/01/2019).

3.- Que esta Mun¡cipalidad cuenta con disponibilidad presupuestaria para efectuar contratac¡ones

con este propósito, Asignación Presupuestar¡a 215'21.04.004.001, Prestación de Servicios
Comun¡tarios / centro Costo - 25.04.23 - Verano en el Mar; en atención a la Certificación de Gastos

emit¡da por SECPLA - Presupuesto.

4.- Las solic¡tudes de contratación, enviadas por el Director de Desarrollo Comunitar¡o,

mediante las cuales solic¡ta al señor Alcalde autorizar las contrataciones a honorarios de las personas

que se mencionan por la ejecuc¡ón de la actividades denominada Bu¡n, Verano en el Mar 2019.

5.- La resolución del señor Alcalde.

1.- Apruébese los contratos a Honorarios suscr¡to con las personas por prestación de serv¡c¡os

de Monitor de Viajes en Buses; Coord¡nación, Apoyo y Orientación a los benef¡ciarios del
Programa; Paramédico de Viajes de ida y regreso al L¡toral Central - Viña del Mar y Cartagena,
en el marco del Programa "Buin, Verano en el Marzo 2019", según el s¡guiente detalle:
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NO Nombre RUT Monto $
por viaje

Fecha de
Inicio

Fecha de
Término

1 Karla Evelyn Cisternas Toro 22.222,- os lot l2oL9 24l02l2Ot9
2 Orieta Angélica Díaz Espinoza 22.222.- 05 lot 120t9 24l02l2Ot9
3 Wendy Marlene Donoso Escobedo oslou2ot9 24lO2l2Or9
4 Bárbara Margarita Farías Meza zz.z22.- o5/ou2019 24l02lZOtg
5 Jeannette del C. Fuentes López 22.222.- os/or/2019 24l02l2OL9
6 Pamela Ignac¡a González Navillán 22.222.- 24lO2l2OL9
7 Lizbeth Anton¡a Madr¡d Astud¡llo 22.222.- os lot l2ot9

It4atías Ignacio l4oraga lvloraga 22.272.- 0s/0u2019 24lO2l2OL9
Amelia del Carmen Palma Albornoz 22,222.- o5/01/2019 241O212019

10 Francisco José Pereira Urrutia 22.222.- oslotl2ol9 24l02l2Ot9
11 Fernanda Alejandra Pozo Peralta 22.222.- os loL l2oL9 ?4l02l2ot9
72 María Teresa Salas Carrasco 22.222.- os lot l2ot9 24lO2l2OL9
13 Constanza Andrea Sánchez Ayar 22.222.- L9 lO,.rLGtlT ,

231212019
24lO2l2Or9

F¡orella A. Tapia San Martín 22.222.- oslou2ot9 24l02l2OL9
15 Maur¡c¡o H. Ugalde Godoy 22.222.- os loLl2oL9 24l02l2Ot9

Paul¡na l. Valenzuela Silva os loLl2ot9 24lO2l2Or9
t7 Katherine l'4. Vargas Carrasco 22.222.- os lot l2oL9 24l02l2OL9
1B Javiera Fernanda Zúñ¡ga Tapia 22.222.- os lot l2ot9 24l02l2Ot9
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2.- El valor de los honorarios se pagaran previo Vo B" del D¡rector de Desarrollo Comunitar¡o.

3.- Los contratos se celebran por la fecha especif¡cada en el recuadro.

4.- La fiscalización estará a cargo de la Dirección de Desarrollo Comunitario, s¡n que esto
¡mplique una relación de subordinac¡ón o dependencia respecto a esta Mun¡cipalidad.

5.- Impútese el gasto a la As¡gnación Presupuestaria 215.21.04.004.001 Prestación de

Serv¡c Comunitarios CC - 25.04.23 - Verano en el Mar.

ANOTESE, COMUNIQU ESE Y ARCHIVESE
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